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INTRODUCCIÓN: ACTUALIZACIÓN PLANES DE PENSIONES DE EMPLEO 

En el Libro Tercero titulado “Plan de Pensiones de Empleo Simplificado del Sector de la Construcción” del VII 

Convenio General del Sector de la Construcción (BOE» núm. 228, de 23 de septiembre de 2023, páginas 129033 a 

129246) se ha incluido la obligación para todas las empresas del sector de la construcción de realizar aportaciones en 

favor de sus trabajadores a planes de pensiones de empleo. (artículo 56  “Plan de Pensiones” del citado convenio) 

Por tanto, la empresa tendrá que incluir en las nóminas de sus trabajadores las contribuciones mensuales 

comenzando en el mes de febrero de 2024 y también tendrá que darse de alta en la aplicación Aporta+ de VidaCaixa. 

A fecha de este documento, este es el enlace de VidaCaixa: 

https://aportamas.vidacaixa.es/inicio/presentacion-vidacaixa-aporta 

Una vez dada de alta y comunicados los datos (se explica en este documento como generar los ficheros) 

VidaCaixa cargará en la cuenta de empresa los importes de las contribuciones, teniendo como fecha provisional el 22 

de marzo de 2024. Esto obliga a que la información de los partícipes y las contribuciones deberá estar cargada en la 

aplicación Aporta+ antes del 20 de marzo de 2024. 

Esta obligación no solo afecta al mes de febrero de 2024 y siguientes, ya que también afecta al ejercicio 2022, 

2023 y enero de 2024. En este caso, la empresa, con fecha límite 30 de abril de 2024, tendrá que realizar el pago de los 

atrasos devengados en esos ejercicios y el mes de enero de 2024 de aquellos trabajadores que estén de alta en la 

empresa a 1 de febrero de 2024. 

En relación a nuestra aplicación, esta aportación ya estaba contemplada y ya era posible añadirla a los 

convenios y datos económicos de los trabajadores antes de la presente actualización, no obstante, se han 

introducido mejoras en dicho tratamiento para que sea más sencillo e intuitivo, además de añadir opciones para 

la comunicación de dichos importes tanto a la Seguridad Social como a la entidad VidaCaixa. 

En las instrucciones de Seguridad Social para el tratamiento de las aportaciones empresariales a los PPE se 

indican las siguientes peculiaridades de estas aportaciones: 

No se comunicarán a través del CRA, fichero de conceptos retributivos abonados. 

Es obligatoria una comunicación a través de un fichero de afiliación (AFI) de esos importes previo al envío de 

los seguros sociales.  

Estos conceptos implican una reducción correspondiente en los seguros sociales que sólo se aplicará en las 

liquidaciones L00 y que serán calculadas automáticamente por la Seguridad Social. (por eso se requiere el envío del 

AFI previo al envío de SILTR@) 

 

  

https://aportamas.vidacaixa.es/inicio/presentacion-vidacaixa-aporta
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CONTRIBUCIÓN PLAN DE EMPLEO EMPRESA: CREACIÓN DEL CONCEPTO 

El usuario tendrá que crear el concepto de “Contribución plan de pensiones empresa”. Para que se refleje el 

texto en el recibo recomendamos un texto corto, por ejemplo “Contribución PPE”. 

Este concepto se tendrá que crear en Mantenimiento>Auxiliares>Conceptos salariales en una clave entre el 1 y 

el 70 si tuviera alguna libre, en caso contrario, a partir del 150. Y con la siguiente configuración en las columnas: 

 C.Retrib (concepto retributivo abonado): se indicará “0000” (sin comunicación a la SS) porque según 

instrucciones de la Seguridad Social no se comunica en el fichero CRA. 

 Tipo: se indicará “S – Planes de pensiones” 

 Cálculo: se indicará “5 – Especie sin límite”.  

 Atr: se indicará “S”. 

 

El resto de columnas serán a elección del usuario en relación a la Naturaleza (afecta al registro retributivo), al 

complemento para indicar si se Complementa en caso de incidencia y la Posición que ocupará en el recibo a la hora 

de imprimir la nómina: 
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CONCEPTO SALARIAL EN CONVENIO Y DATOS ECÓNOMICOS DEL TRABAJADOR 

Al añadir este nuevo concepto en los convenios colectivos o en los datos económicos del trabajador, el 

programa asignará como forma de cálculo la opción “15 – Importe total mensual”: 

 

 

El usuario podrá configurar, como en el resto de conceptos salariales, si en contratos a tiempo parcial se 

pagará el concepto completo o no. 

Como el importe de este concepto será distinto por categorías se indicará Manual “S” y en importe 0,00 para 

después cubrir en cada categoría el importe de la misma. 
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Al traspasar este nuevo concepto a los datos económicos del trabajador, se traspasará con fecha de inicio con 

la fecha de antigüedad del trabajador y el usuario tendrá que revisar si el trabajador tendrá “Ingresos superiores a 

60.000 euros” (dato requerido por VidaCaixa cuyo valor por defecto, “N”) y también si “Se paga el concepto en bajas” 

(valor por defecto, “S”) 

 

 

 

Al tener esta forma de pago “15 Importe total mensual” cuando se traspase desde el convenio a los 

trabajadores, el programa traspasará de forma automática en datos económicos del trabajador ese importe a las 

casillas de los 12 meses del año para imputarlos en la nómina de cada mes proporcionalmente a los días del periodo: 
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Si el usuario quiere modificar ese importe por mes tendrá que hacerlo de forma independiente en la casilla del 

mes que quiera modificar. 

Si en los periodos de IT, en económicos el usuario ha indicado la opción de que se pague en bajas, se calculará 

un concepto 1515 - PPE en IT con el importe correspondiente a ese periodo. Ese importe se podrá modificar 

directamente sobre la nómina en caso de no querer imputar ese importe durante el periodo de baja. 

Este concepto de “Contribución PPE” se mostrará en el recibo en dos lugares: en el cuerpo de la nómina y en 

el pie como una especie exenta de IRPF: 
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COMUNICACIÓN DE LAS APORTACIONES DE LOS PPE (AFI Y EXCEL) 

En el menú “Seguros sociales” se ha habilitado una nueva opción para generar el fichero (AFI) para la 

Seguridad Social y el fichero Excel para VidaCaixa:  

 

En esta opción al seleccionar la empresa y el mes, se mostrarán todos los trabajadores y autónomos que en la 

nómina de ese mes tengan aportaciones a los PPE.  

Antes de generar cualquier comunicación se pueden seleccionar que trabajadores queremos incluir en dicha 

comunicación (por defecto saldrán todos seleccionados).  

En el fichero de comunicación a la Seguridad Social (Afi) no se incluirán los trabajadores autónomos, aunque 

se hubieran seleccionado previamente.  
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APORTACIONES A LOS PPE DE LOS TRABAJADORES: CREACIÓN DEL CONCEPTO 

Los trabajadores podrán aportar a los planes de pensiones de dos formas: como un descuento normal o como 

una retribución flexible.   

Para ello, el usuario tendrá que crear un concepto entre el 71 y el 89 con tipo X – Retribución flexible. 

 

Para este tipo de concepto se han añadido dos formas de pago: 

 Forma de cálculo 0 – importe fijo. Podrá indicar si se quiere incluir en las pagas extras y en la casilla de Plan de 

Pensiones tendrá que indicar “S”. (para diferenciarlo de otros conceptos “70” como embargos o anticipos. 

 Forma de cálculo 5 – importe total mensual: su funcionamiento es el mismo que la forma de cálculo 15 de los 

PPE comentados anteriormente. 
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De este modo, si en los datos económicos del trabajador hemos incluido este tipo de concepto, una vez 

calculada la nómina de dicho mes, se mostrará en el pie de la nómina como un descuento: 

 

Posteriormente al ir a la pantalla de comunicación de los PPE podremos ver ese importe que se incluirá en el 

fichero Excel para su envío a VidaCaixa en la columna “Importe voluntario flexible”: 
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ATRASOS DE LOS PPE DE LOS EJERCICIOS 2022, 2023 Y ENERO DE 2024 

Según las instrucciones de las que disponemos a fecha de este documento, los atrasos se calcularán como 

cualquier otro atraso y la empresa con fecha límite 30 de abril de 2024, tendrá que realizar el pago de los mismos 

(atrasos devengados desde el 1 de enero de 2022 hasta el 31 de enero de 2024). 

Por este motivo, el usuario tendrá que crear un concepto distinto al concepto de la aportación mensual ya 

que, para los atrasos, la Seguridad Social no calculará la reducción de cuotas que sí aplica en las aportaciones 

mensuales. 

A diferencia del concepto para la aportación mensual, al crearlo se indicará el código retributivo del CRA: 

“0033 - Planes de pensiones y sistema alternativos”. 

 

 

Antes de generar los atrasos de esos ejercicios, el usuario tendrá que actualizar los programas de nóminas 

tanto del 2022 como del 2023 porque hemos hecho algunas mejoras para contemplar dichos atrasos.  

En algún caso, pueden salir atrasos negativos ya que no hay un incremento de retribuciones dinerarias, pero sí 

de los descuentos.  

Además, al igual que el resto de atrasos, si al generar los atrasos se indica que se quieren imputar al ejercicio 

2024, el programa traspasará los importes a la pantalla de atrasos de años anteriores del 2024 

(Mantenimiento>Personal>Atrasos años anteriores) 

De todas formas, por parte de Seguridad Social se está indicando que puede haber variaciones en las 

instrucciones de las que disponemos a fecha de este documento y que por ese motivo entendemos que lo más 

prudente será retrasar el envío de las cotizaciones correspondientes de esos atrasos. (fecha límite 30 de abril de 2024) 

Si hay alguna instrucción nueva de Seguridad Social, trataremos de realizar los cambios que fuera necesario 

con la mayor brevedad.  

Para mayor información, recomendamos que estén atentos a la publicación de futuros boletines de noticias 

RED. 


